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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2018-00365- 00 
DEMANDANTE: EDIFICIO PLAZAS V  – P.H. 
DEMANDADA: JAIME GÓMEZ RUIZ 
Ejecutivo Singular  

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante, visible de folio 288 a 290 del presente cuaderno, el Despacho le imparte su 

aprobación en cuantía de $51.936.264,00 M/Cte, con corte al 30 de julio de 2020, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En Atención a la solicitud del señor JAIME GÓMEZ GÓMEZ, tenga en cuenta, que como 

heredero acreditado del señor  JAIME GÓMEZ RUIZ (Q.E.P.D.), en virtud a lo expuesto en 

auto de 19 de marzo de 2019, tiene acceso al expediente de la referencia, por lo que de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 114 del Código General del Proceso, una vez se 

cancelen las expensas para ello, por Secretaria expídanse las COPIAS señaladas a folios 

297 del presente cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 


